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DESCRIPCIÓN

Pernio de puerta oculto con conexión eléctrica

La invención se refiere a un pernio de puerta para la disposición oculta entre un cerco de puerta y una hoja de 5
puerta. El pernio de puerta presenta dos cuerpos de alojamiento para la fijación de una disposición de bisagra del
pernio de puerta en el cerco de la puerta y en la hoja de la puerta. Además, en el pernio de la puerta está dispuesto 
un elemento de conexión eléctrica flexible.

Tales pernios de puerta corresponden a la necesidad del mercado de fijar puertas no sólo invisibles en un cerco de 10
la puerta, sino también de conectar consumidores eléctricos y sensores dispuestos allí sin conexión de cables 
visibles. Campos de aplicación posibles son, por ejemplo, cerraduras de puertas eléctricas, instalaciones de alarma, 
sistemas de control de acceso, instalaciones de iluminación e instalaciones de alarma de incendios.

Un pernio de puerta con las características descritas al principio se conoce a partir del documento DE 10 2007 041 15
816 A1. En el pernio de puerta conocido, entre los arcos de bisagra de la disposición de pernio se pasa un cable de 
cinta plana, que sale a través de escotaduras en el lado trasero desde los cuerpos de alojamiento.

En un pernio de puerta conocido a partir del documento US 2011/0 026 204 A1 está previsto un elemento de 
conexión eléctrica flexible, que presenta elementos de contacto eléctrico en ambos extremos. Los elementos de 20
contacto están conectados entre sí por medio de un cable.

Las medidas conocidas son costosas en la técnica de montaje. Además, el cable guiado a través de la disposición 
de bisagra se puede dañar a través de movimientos propios incontrolados durante las activaciones del pernio de 
puerta.25

Esto representa un peligro serio para la capacidad funcional de los aparatos conectados.

Ante estos antecedentes, la invención tiene el cometido de simplificar el montaje del pernio de puerta del tipo 
indicado y, además, reducir el riesgo de daños de la conexión eléctrica.30

Objeto de la invención y solución de este cometido es un pernio de puerta según la reivindicación 1.

Según la invención, el elemento de conexión eléctrica flexible presenta en ambos extremos un elemento de contacto 
eléctrico. Los elementos de contacto están conectados entre sí por medio de un cable de varios hilos y están fijados, 35
respectivamente, en cuerpos de alojamiento asociados. Los elementos de contacto eléctrico pueden estar 
configurados como conectores o casquillos – con preferencia de venta en el comercio -. A través de la configuración 
según la invención resultan varias ventajas: por una parte, el elemento de conexión como cable preconfeccionado 
con dos conexiones de enchufe en los extremos se puede producir o adquirir por separado. Se suprime una 
conexión de los hilos individuales del cable tanto durante el ensamblaje del perno de puerta como también durante el 40
montaje del pernio de puerta en el cerco de puerta y hoja de puerta. También durante el uso posterior resulta una 
simplificación, puesto que las líneas eléctricas en la hoja de puerta y en el cerco de la puerta a través del elemento 
de conexión dispuesto en el pernio de puerta se pueden conectar eléctricamente de manera especialmente sencilla 
y en particular se pueden desprender también de nuevo. Debido a la fijación segura de los elementos de contacto no 
es necesaria otra fijación del cable de varios hilos.45

En configuración de la invención, los elementos de contacto están fijados en escotaduras en un lado trasero de los 
cuerpos de alojamiento asociados.

Los cuerpos de alojamiento de un pernio de puerta colocado oculto presentan un inserto en forma de cajón, cuyo 50
lado frontal abierto está opuesto en el estado cerrado de la puerta a un lado frontal igualmente abierto del otro 
cuerpo de alojamiento. Las superficies traseras están definidas de esta manera como aquellas superficies de la 
sección en forma de cajón, que en el estado cerrado de la puerta están más distanciadas del otro cuerpo de 
alojamiento, respectivamente. A través de la disposición correspondiente del elemento de conexión eléctrica se 
posibilita una guía del cable, que sólo es perturbada en una medida no esencial por la mecánica de la disposición de 55
bisagra. Además, es posible una conducción ventajosa de la línea eléctrica en el plano de la hoja de la puerta. El 
cable de varios hilos está configurado como cable de cinta plana. Un cable de cinta plana tiene la ventaja de que 
está configurado especialmente flexible en una dirección, mientras que es más rígido en una dirección perpendicular 
a ella. Esto es ventajoso para el empleo previsto en tanto que el cable de cinta plana puede seguir especialmente 
bien el movimiento de articulación del pernio de puerta, mientras que es menos propenso a combarse. Un cable que 60
se comba podría enclavarse entre arcos de bisagra individuales de la disposición de bisagra y de esta manera se 
podrían dañar.

En una variante de realización, al menos un elemento de contacto está conectado fijamente por medio de un 
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material espumoso y/o una masa fundida con el cuerpo de alojamiento asociado. A tal fin se pueden contemplar, por 
ejemplo, espumas de plástico a base de poliuretano, resinas sintéticas o materiales termoplásticos. Dado el caso, 
deben preverse agentes de estanqueidad para prevenir un desbordamiento de los materiales.

En otra variante de realización de la invención, al menos un elemento de contacto está fijado por medio de un 5
elemento de retención en unión positiva en el cuerpo de alojamiento asociado. En este caso, el elemento de 
retención establece la unión positiva entre el elemento de contacto y el cuerpo de alojamiento. Tal elemento de 
retención se puede utilizar, por ejemplo, para fijar un conector de venta en el mercado o bien un casquillo de venta 
en el mercado en la geometría prevista del pernio de puerta. También es posible fijar, según las necesidades 
diferentes cables o bien diferentes elementos de contacto siguientes con elementos de retención configurados de 10
manera correspondiente en el mismo cuerpo de base del pernio de puerta. De esta manera se pueden satisfacer 
especialmente las necesidades individuales del cliente, mientras que no debe modificarse el cuerpo de base del 
pernio de puerta. También son concebibles adaptaciones para otros tipos de línea como, por ejemplo, cable de 
fibras de vidrio, conductos de agua o de aire comprimido.

15
En una configuración conveniente de la invención, el elemento de retención rodea el elemento de contacto asociado 
en unión positiva y lo fija por medio de una unión de retención en el cuerpo de alojamiento asociado. La unión 
positiva entre el elemento de retención y el elemento de contacto se establece por que el elemento de retención 
presenta al menos parcialmente un perfil negativo para la forma exterior del elemento de contacto. De manera más 
conveniente, el elemento de retención es retenido por medio de una unión de retención en el cuerpo de alojamiento 20
asociado de tal manera que el elemento de contacto no puede abandonar ya la unión positiva con el elemento de 
retención. De manera alternativa, también el elemento de retención puede estar configurado de manera que entre el 
elemento de contacto y el elemento de retención resulta otra unión de retención, que asegura la unión positiva de las 
dos piezas.

25
En una configuración preferida, el elemento de retención presenta como componente de varias partes dos cáscaras, 
que rodean en unión positiva el elemento de contacto asociado y están fijadas por medio de una unión de retención 
en una escotadura del cuerpo de alojamiento asociado. En este caso, el borde de la escotadura retiene las cáscaras 
en unión positiva en el elemento de contacto. De acuerdo con esta configuración, se puede realizar un montaje 
especialmente sencillo. Para el montaje se inserta el elemento de contacto en primer lugar entre las cáscaras del 30
elemento de retención. Las cáscaras se pueden apoyar en este caso en primer lugar sólo flojas, lo que simplifica 
especialmente también el desmontaje. A continuación se fija el elemento de retención por medio de una unión de 
retención en una escotadura asociada del cuerpo de alojamiento. La unión de retención se configura en este caso 
como especialmente ventajosa, puesto que no se necesita otra herramienta. No obstante, también otros 
procedimientos de fijación como por ejemplo uniones atornilladas están comprendidos por la invención. A través del 35
borde de la escotadura se retienen juntas las partes del elemento de retención, de manera que se asegura la unión 
positiva con el elemento de contacto. De este modo se establece una unión positiva fiable indirecta entre el cuerpo 
de alojamiento y el elemento de contacto. Según la configuración, a través de superficies de contacto grandes se 
puede asegurar una transmisión de fuerza especialmente efectiva. Además, el elemento de retención puede asumir 
también una función de protección para el elemento de contacto rodeado y las partes del cable dado el caso 40
rodeadas.

La invención se explica con la ayuda de los dibujos siguientes que representan sólo un ejemplo de realización. De 
forma esquemática:

45
La figura 1 muestra una sección horizontal a través de un pernio de puerta según la invención.

La figura 2 muestra una representación en sección en perspectiva a través de un pernio de puerta según la 
invención en el plano de corte A-A de la figura 1 y

50
La figura 3 muestra una vista en perspectiva del elemento de conexión eléctrica dispuesto en el pernio de puerta 
según la invención con un elemento de retención montado así como con un elemento de retención no montado 
todavía en una representación despiezada ordenada.

La figura 1 muestra una sección horizontal, que se extiende aproximadamente en el centro a través de un pernio de 55
puerta según la invención. El pernio de puerta presenta dos cuerpos de alojamiento 1, 1’ para la fijación de una 
disposición de bisagra 2 del pernio de puerta en un cerco de puerta y con una hoja de puerta. Puesto que la 
disposición de bisagra 2 presenta una configuración conocida para un pernio de puerta colocado oculto, ésta se 
describe a continuación sólo de forma abreviada: en los cuerpos de alojamiento 1, 1’ están alojados de forma 
giratoria en elementos de guía 3 dos arcos de bisagra 4, 4’ conectados de forma articulada entre sí. Además, los 60
arcos de bisagra 4, 4’ están guiados en una guía de corredera de los elementos de guía 3 de forma pivotable y 
desplazable. Los elementos de guía 3 están fijados en los cuerpos de alojamiento 1, 1’. Igualmente son posibles 
otras configuraciones constructivas, especialmente disposiciones de varias articulaciones.
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Los cuerpos de alojamiento 1, 1’ presentan, respectivamente, un lado delantero 5, que se oponen cuando el perno 
de puerta está cerrado, es decir, en el estado cerrado de la puerta. Los lados delanteros 5 presentan un orificio, a 
través del cual pasan los arcos de bisagra 4, 4’. En la figura 1 se representa la posición abierta, en la que paredes 
traseras 6 se oponen a los lados delanteros 5, respectivamente. El perno de puerta comprende, además, un 
elemento de conexión eléctrica flexible 7.5

Según la invención, en ambos extremos del elemento de unión 7 están dispuestos unos elementos de contacto 8, 8’ 
por ejemplo en forma de conectores, que están conectados entre sí por medio de un cable de cinta plana 9. Los 
elementos de contacto 8, 8’ están fijados por medio de elementos de retención 10, 10’ en los cuerpos de alojamiento 
1, 1’.10

A partir de la representación en la figura 2 se deduce que el elemento de retención 10 representado allí está retenido 
por medio de salientes de retención 11 en una escotadura en la pared trasera 6 del cuerpo de alojamiento 1 
asociado. Se impide una inserción adicional a través de una proyección 12 en forma de pestaña. En el estado 
montado representado, en el lado trasero 6 del cuerpo de alojamiento 1, desde el elemento de conexión eléctrica 7 15
sobresale exclusivamente el conector 8. El cable de cinta plana 9 de varios hilos está dispuesto protegido contra 
daños dentro del pernio de puerta. Cuando el pernio de puerta está abierto, se blinda hacia fuera por el arco de 
bisagra 4, en el que se apoya en el lado interior.

A partir de la figura 3 se deduce claramente la estructura de los elementos de retención 10, 10’. Los dos elementos 20
de retención 10, 10’ están constituidos por dos elementos 10a, 10b en forma de cáscara, que rodean en unión 
positiva el conector 8 asociado,. Con las cáscaras 10a, 10b adyacentes entre sí, se impide eficazmente un 
resbalamiento del conector 8 hacia fuera. La conexión de unión positiva se establece por que una extensión 13 del 
conector 8 se puede insertar en un alojamiento correspondiente de una cáscara 10a. En este caso, un gancho de 
seguridad 14 para asegurar una conexión en el conector 8 se puede proyectar en el lado inferior desde el elemento 25
de retención 10. La cáscara 10b opuesta encaja con un canto acodado 15 en una ranura 16 asociada del conector 8.
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REIVINDICACIONES

1.- Pernio de puerta para la disposición oculta entre un cerco de puerta y una hoja de puerta con dos cuerpos de 
alojamiento (1, 1’) para la fijación de una disposición de bisagra (2) del pernio de puerta en el cerco de la puerta y en 
la hoja de la puerta y con un elemento de conexión eléctrica flexible (7), en el que el elemento de conexión eléctrica 5
flexible (7) está configurado como cable de cinta plana (9) de varios hilos, caracterizado por que el elemento de 
conexión (7) presenta en ambos extremos unos elementos de contacto eléctrico (8, 8’), que están conectados a 
través del cable de cinta plana (9) de varios hilos entre sí, y por que los elementos de contacto (8, 8’) están fijados, 
respectivamente, en escotaduras en un lado trasero de los cuerpos de alojamiento (1, 1’) asociados.

10
2.- Pernio de puerta según la reivindicación 1, caracterizado por que el al menos un elemento de contacto (8, 8’) está 
conectado fijamente por medio de un material espumoso y/o por medio de una masa fundida con el cuerpo de 
alojamiento (1, 1’) asociado.

3.- Pernio de puerta según la reivindicación 1 ó 2, caracterizado por que el al menos un elemento de contacto (8, 8’) 15
está fijado en unión positiva por medio de un elemento de retención (10, 10’) en el cuerpo de alojamiento (1, 1’) 
asociado.

4.- Pernio de puerta según la reivindicación 3, caracterizado por que el elemento de retención (10, 10’) rodea en 
unión positiva el elemento de contacto (8, 8’) asociado y está fijado por medio de una unión de retención en el 20
cuerpo de alojamiento (1, 1’) asociado.

5.- Pernio de puerta según la reivindicación 3 ó 4, caracterizado por que el elemento de retención (10, 10’) presenta 
como componente de varias partes dos cáscaras (10a, 10b), que rodean en unión positiva el elemento de contacto 
(8, 8’) asociado, y por que las cáscaras (10a, 10b) están fijadas por medio de una unión de retención en una 25
escotadura del cuerpo de alojamiento (1, 1’) asociado, en el que el borde de la escotadura retiene las cáscaras (10a, 
10b) en unión positiva en el elemento de contacto (8, 8’).
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